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LE1' 19 ele 197fl 

(clicí4:111hre 2f\) 

por la rual .':e establece un gravaml'n sobre los cigarrilios 
de pr~edencia extranjera, y se confieren unas facultades 
a Jos Gobernadores, Intendentes, Comisarios y Alcalde del 

Distrito Especial de Bogotá. 

El Congreso de Colomb1a 
DECCT~~TA 

Articulo 19 Los cigarrillos de procedencia extranjera es
-tarán sujetos a un impue8to de consu1no a favor de los 
·Departamentos, del Di&trito Espl'icial de Bogotá, de las In
tendencias y de las Comisarías donde se expeudan, igual 
al i1npuesto de consumo departamental que paguen los ci
garrillos de pToducción nacional de mayor precio. Dicho 
.in1puesto será liquidado y recaudado- en la misnta forma 
establecida para los impuestos correspondientes a los ciga
rrillos de fabricación nacional. 

Articulo 29 Los .Gobernadore~.- Intendentes, ·comisarios y 
el Alcalde del Distrito Especial- de Bogotá, podrán deco
misar a través de- las autoridades de Policía, de Jos Res
.guardas de Aduanas, o de los funcionarios de las Secreta
·ta1·ias de Hacienda con1pete11tes. las cajetillas, caj<!S y car
tones de cigarrillos de producción extranjera que se en
cuentren a la venta en sus· respectivas jurisdicciones sin 
que exhiban las estampillas que acrediten. el pago de, \os 
impuestos de Aduana y de constuno departa1nenta! que gra
van a dichas mercnncías, según lo dispuesto en el Arancel 
de Aduanas y en la presente Le:i~-

Articulo 39 Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 10 de dicien1bre de 1970. 

El PresidenLe del Senado, 

El 

El 

El 

F.DUA11DO Al<UCHAJnE OCHO.O.. 

Presidente de la Cámara " Representantes,-

CILBERTO SAT.AZAR RAMIREZ 

Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

Secretario de le Cámara do Representantes. 

Eus'ebio Cabrales Pineda 

República de Colo1nbia. Gobierno Nac\Onal. 

Bogotá, D. E .. 23 de diciembre de 1970. 
Publiquese y eJecútese. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado, 
Tulio cesar Jiménez Barriga. 

LEY 20 de 19í0 

(dicie111bre .JO) 
por la cual se conceden facultades extraordinaf.ias al Go

.bierno Nacional para dictar normas sobre pensiones de ju
bilación, de invalidez y de vejez oficiales,_ semioflcialtis Y 
p"arliculares, y se dictan otras disposiciones en materia de 

seguridad social. 

El Congreso de_ Colombia 
DECRETA: 

Articulo 19 Revístese al Presidente de la Repltblica de 
-facultades exliraordinarias, por el término de tres meses, 
contados a partir de la vigencia de la presente Ley, para 
-los fines siguientes: 

a) _Establecer un mecanismo en virtud del- cual. todo re
ajuste de Sueldos o salarios en los sectores pltblico, semi
oficial o privado, implique una elevación en las pensiones 

1 en fonna proporcional al aumento decretado en favor de 
los trabajadores activos. con un criterio de equidad; 

b1 Detenninar la cuantía de las pensiones de jubilación, 
invalidez, veje:¡; y muerte, del sector privado vigentes en 

·1a actualidad; 
el Establecer el valor del Teajuste de las actuales pen

siones de invaiidei, vejez y jubilación de! sector público; 
di Determiriar el auxilio para gastos fi.inerarios de los 

pensionados de los sectores públicos y privados; 
el Determinar los servicios médicos, quirúrgicos y hos

·pitalanos que deban otorgarse a las personas que por mi
nisterio de· la ley d~pendan del pensionado; 

f) Establecer todos los medios de financiación necesarios 
a los indicados fines, creando las contribuciones a que haya 
lugar, reajustando las cotizaciones ob!'ero-patronales, tanto 
para el Instituto Colon1biano de Seguros Sociales como 
parl\ la Caja Nacional <;le. Previsión y den1é.s entidades en
·cargadas de cuinplir tales mandatos presta~ion:iles; 
· g) Reorganizar -fhianciera y administrativamente. el Ins
tituto Colombiano de Seguros Socia-les; la Caja Nacional de 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E_, viernes 29 de enero de 1971 

Previsión y demás entidades de previsión social de carác
ter nacional. 

Parágrafo. Para los fines previstos en la pre~ente Ley 
y como Asesora del Gobierno en estas materias, créase una 
comisión integrada por los Ministros de Trabajo y Segu
ridad Social y de Salud Pública, el Director del Institulo 
CO'lombiat;10 de Seguros Sociales. el Gerente de la Caja 
Nacional· de Previsión, un repre~entante de cada una de 
las Centrales Obre1·as CTC y UTC, dos Senadores y dos 
Representantes que formen parte de las respectivas Comi
siones Séptima. y un represen_tante del Cuerpo Médico y 
dos representantes de la Confederación Nacional de Pen
sionados de Colombia. 

·Articulo 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá. D. E., a 15 de diciembre de 1970. 

El Presidente del Senado,. 
EDUARDO AUUCHAlBE OCHOA 

El Pi·esidente de la Cá1nara de Representan les, 

GILLll':HTO SALA ZAR RAl\llREZ 

El Secretario del S_enado, 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

PubÍiquese y ejecútese. 
Bogotá. D. E., a 30 de diciembre de 1970., 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, .Jorge Mario 
Eastman. El Ministro de Salud Pública. José Ignacio Diaz 
Granados. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en
cargado. Tulio Jimenez Barriga. 

LEY 21 de 197t) 

(díciernbre :::'.~)) 

por la cual la Nación se as..,cia a la· celehración del 
cincuentenario de Albania, en el Departamento 

de Santander. 

El COrlgreso de Colon1bia 

DECRETA: 

Articulo -19 La Nación se asocia a la celebración del cin
cuentenario ·de la fundación de Albania, en el Departa
mento de SantanGer'. hecho cumplido el 6 de enero de 1966. 

Artículo 29 Esta Ley rige desde la fecha de su sanción. 

Dada ,en Bogotá, D. E., a los dos días del -mes de di
ciembre de mil novécientos setenta. 

El Presidente del honorable ,Senado. 

EOUAHDO ABUCHAlllE OCllOA 

El Presidente de Ja honorable Cán¡_ara de Representantes, 

GlLl:IERTO SA°LAZAR RAl\llREZ 

El Seci·etano Cenel"al (lel honoTable Senado, 

A:maury Guerrero 

El Secretario General de la 'honorable Cámara de Repre
sentantes. 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Gobiemo Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogoté., D. E .. a 30 de diciembre de 1970. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El -Ministro de Gobierno, Abelardo Forero Benavides. 

LEY 2:2 tle 19/f) 
(di_cíe111b1·e J(I) 

por la-"Gual se aprueba el "Convenio de Cooperación Eco
nómica y Técnica· entre el Gobie'rno de la República de 

Colombi¡i. y el Gobierrio de i3. Repii.blica Socialista 
de Riimania". 

El Cong1'eso de éolo1nbia 

DECRETA: 

Artículo· único. Aptuébase el "Convenio de cooperación 
Económica y Técnica entTe el Gqbierno de la República de 
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Colombia y el Gobierno de la República Socialista de Ru
n1ania", firn1ado en Bogotá el 26 de septiembre de 1963, 
qLie a la letra dice. 

Convenio de Cooperación Econónlica y Técríica: 

Entre el Gobierno de Ja República de Colo1nbia y el Go
b!erno de la República Socialista de Run1ania. 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Socialista de. Rumania, deseosos de pro
n1over la cooperación económica y técnica entre los dos 

·países sobre la base de igualdad de derecho~ y de bene
ficio tnutuo, han convenido en lo siguiente· 

Artículo 1° Las dos Partes Contratantes desarrollarán la 
cooperación económica y tecnica entre las dos Naciones con 
base en los principios de respeto a la soberanía, y la no 
intervención' en los asuntos internos de cada Parte. 

Articulo 29 Las PaTtes del presente Convenio cooperarán 
en los campos de la indtistrialización y la ailistencia téc
nlCa correspondiente. La cooperación consistirá en· 

l. Suministro a la República de Colombia de plantas. 
maquinaria y equipos industriales producidos en Run1ania, 
especialmente en los campos de la minería, de la industria 
petrolera· y de la agricultura o en cualquier otra actividad 
que !a Parte co!omblana considere conveniente. 

2. Elaboración de estudios e investigaciones económicas y 
técnicas. entregas de proyectos, transmisión de experiencia 
técnica y prestación de Ja asistencia técnica necesaria para 
el desarrollo de las .actividades que se convengan de acuer
do con lo estipulado en el nun1eral 1 del presente artículo. 

3. Interc·ambio de personal especializado. 
4. Cualquier otra fonna de cooperación económica y téc~ 

nica que sea Jllutuamente convenida. 
Articulo 3º ·Los pagos que se originaren de las transac

ciones celebradas entre los dos paises en las condiciones 
estipuladas en el presente Convenio, se canalizarán a tra
vés de las cuentas establecidas en el Convenio Comercial y 
de Pagos Colombo-Rumano, firmado en Bogotá, el 25 de 
septieinbre de 1968. 

Articulo 4Q Las Partes convienen en que -las condiciones 
de las tran~acc1ones comerciales se eslablecerán en con
tratos específicos que se concluirán entre las organizacio
nes colombianas y rumanas coinpetentes. Los precios in
volucrados en dichas transacciones deberán ser con1petivo~ 
y se convendrán en base de los precios mundiales. 

Artículo 59 Las Partes prestarán la asistencia necesaria, 
por los medios a su alcance, para la impoTtac1ón y expor
tación de mercancías entre los dos países y_ entre otras 
cosas. otorgarán licencias y permisos de conformidad con 
la legislación vigente en Cada uno de los dos países. 

Articulo 6º Las dos Partes han convenido en no comu
nicar. sin previo consentitniento, a una tercera Parte los 
resultados de la cooperación económica y técnica realizada 
de conformidad con el presente Convenio. 

Artículo 7° Con el fin d~ _garantizar el cu1nplilniento de 
lo dispuesto en el presente Convenio y de continuar des~ 
arrollando otras posibilidades de cooperación económica y 
técnica, se establece una Comisión Mixta. la cual funcio
nará de acueTdo con lo estipulado en el Anexo del Con
venio Comercial y de Pagos, firn1ado en Bogotá, el 25 de 
septiembre de 1968. 

Articulb 39 El presente Convenio entrará en vigor en la 
fecha en que ambas Partes se comuniquen, .mediante Canje 
de Notas, haber cu1nplido con los requisitos legales nece
sarios. Tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1970, 
fecha en la cual será renovado automé.ticamente por pe
riodos sucesivos de un año, si ninguna de las Partes Con
tratantes lo denuncia tres (3) meses antes de su término. 

Artículo 9Q Si en la fecha de expiración del presente Con
venio existiesen pagos pendientes, el Banco de la Repú
blica de Colombia y el Banco Rumano de Comercio Exte~ 
rior acordarán la forma de liquidación de dichos pagos, te
niendo en cuenta lo establecido en cada uno de los con
tratos especificas sobre las transacciones comerciales res
pectivas. 

Firmado en Bogotá, D. E .. el dia 26 de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho (1968), en dos ejemplares, en el 
idioma castellano, teniendo los dos textos el nüsmo valor. 

En- repTesentaciórí del Gobierno de la República de Co
lombia (fdo.), Alfonso López Mlchelsen. 

En representación del Gobierno de Ja República socialis~ 
ta de Rumania (fdo.l, Gheorgue Radulescu. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogot>á, D. E., agosto de 1969. 

Aprobado, sometase a la consideración del c_ongreso _Na
cional para Jos efectos constitucionales. 

(Fdo. l CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Relaciones ExteriQTes (fdo.), .AlJonso Ló· 
pez MicheJs!'n. 
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